
INFORME SECRETARIAL 

Paso al señor juez, el presente proceso junto con la liquidación de Costas. 

Sírvase proveer. 

 

Buenaventura, 26 de enero de 2021 

 

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR 

Secretaria 
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Auto No. 088 

Radicación No. 76-109-40-03-004-2019-00067-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el despacho por encontrar 

la liquidación de costas ajustada a derecho, con fundamento en lo narrado 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE 
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